
ARMAMOTORS S.A. 

Quito, 4 de enero del 2017 

Señor 

RICARDO JAVIER AUSAY TERAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, que en reunión de Junta General de Accionistas, de la 

Compañía COMERCIALIZADORA ARMA MOTORS ARMA MOTORS 
ARMAMOTORS S.A., que se realizó el día 4 de enero del 2017, a las 09 horas; 

resolvió por unanimidad de votos, elegirle a usted PRESIDENTE, por el lapso 

de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

INSTRUMENTO PÚBLICO DE FUNDACION: En Escritura Pública celebrada el 
22 de noviembre del 2016, ante la Doctora Gladys Janet Lascano Díaz, Notaria 
suplente Quincuagésima Novena del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el día 3 de enero del 2017 

Usted se servirá hacer constar al pie de la presente, su aceptación al cargo de 
PRESIDENTE. 

    

  

Atentamente, 

arVerdezoto Paredes     

   

   

Dr. Eduardo Ay! 6 
wa 

ATOTE 97488 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía COMERCIALIZADORA 

ARMA MOTORS ARMA MOTORS ARMAMOTORS $S. A. 

Quito, 4 de enero del 2017 

dd avier Ausay Terán 
C.C. 1718933029 

DIRECCION: Calle Marcelino Navarrete N66-42 y Lizardo Ruiz, Sector la Ofelia, teléfono 

2595801, Quito Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

3763 

08/02/2017 

1790 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA ARMA MOTORS ARMA MOTORS 

ARMAMOTORS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | AUSAY TERAN RICARDO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN: 1718933029 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 19 DEL 03/01/2017.- NOT. 59 DEL 22/11/2016 SP 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   

    

  

  

   
AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO PGR RESOLUCIÓN | yn 019- 

REGISTRADOR M NTIL DEL CANTÓN QUITO $, $ 
   Q-2015) 
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